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/PRESENTACION



En noviembre de 1971, la secretaría de la CEPAL presentó a consideración de 
los gobiernos y organismos centroamericanos el informe preliminar Bases para 
el establecimiento de una unión aduanera entre los países centroamericanos 
(CEPAL/MEX/71/22), que forma parte de los trabajos emprendidos en esta mate
ria por dicha secretaría, para dar cumplimiento a diversas resoluciones del 
Comité de Cooperación Económica. En abril de 1972 se preparó una nota 
(CEPAL/MEX/71/22/Add. 1), con comentarios y observaciones sobre el documento 
antes señalado.

El presente trabajo tiene por objeto complementar ambos documentos 
con un resumen de acuerdos, resoluciones y bibliografía sobre unión aduanera.
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1. Acuerdos de los Gobiernos Centroamericanos

a) Tratado General de Integración Económica Centroamericana (diciembre de 1960)

Artículo I
Los Estados contratantes acuerdan establecer entre ellos un Mercado Común que 
deberá quedar perfeccionado en un plazo máximo de cinco años a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de este Tratado. Se comprometen además a consti
tuir una Unión Aduanera entre sus territorios.

Articulo II
Para los fines del articulo anterior, las partes contratantes se comprometen a 
perfeccionar una zona centroamericana de libre comercio en un plazo de cinco 
años y a adoptar un arancel centroamericano uniforme en los términos del Conve
nio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a là importación.

Artículo XXII
El Consejo Ejecutivo dictará las medidas que sean necesarias a fin de asegurar 
el cumplimiento de los compromisos establecidos mediante este.tratado y de resol 
ver los problemas que se susciten con motivo de la aplicación de sus disposicio
nes. Asimismo, podrá proponer a los gobiernos la suscripción de los convenios 
multilaterales que adicionalmente se requiera para alcanzar los fines de la inte 
gración económica de Centroamérica, inclusiva una Unión Aduanera entre sus 
territorios,

b) Código Aduanero Uniforme Centroamericano (diciembre de 1963)

Artículo 1
El presente Código Aduanero Uniforme Centroamericano establece las disposiciones 
básicas de la legislación aduanera común de los países signatarios para la orga
nización de sus servicios aduaneros y la regulación de la administración, con
forme a los requerimientos del Mercado Común Centroamericano y de la Unión Adua
nera a que se refiere el Artículo I del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana.

/Artículo 188
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Las partes contratantes procurarán que en tanto no se establezca la Unión 
Aduanera Centroamericana, las oficinas de aduanas, de migración, de tránsito, 
de salubridad y las demás dependencias gubernamentales que operen o llega
ren a operar en los lugares fronterizos entre los territorios de los Estados 
Miembros de este Convenio funcionen en instalaciones comunes, con el objeto 
de facilitar el tránsito de personas y el movimiento intercentroamericano 
de mercancías.

Articulo transitorio segundo
Entre tanto se establece la Unión Aduanera Centroamericana, los organismos 
públicos del Servicio Aduanero Nacional son los que se indican en el 
Artículo 13 de este Código.

Articulo transitorio cuarto 
Dentro de un plazo no mayor de un año a partir de la fecha en vigencia del 
presente Código, las Partes Contratantes deberán suscribir un Convenio 
Uniforme Centroamericano sobre contrabando y defraudación fiscal en el ramo 
aduanero, que responda a los requerimientos del Mercado Común Centroamericano 
y a la constitución y funcionamiento de la unión Aduanera a que se refiere 
el Artículo I del Tratado General de Integración Económica Centroamericana.

c) Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica Centro- 
americana (junio de 1958)

Artículo I

Los Estados contratantes, con el propósito de constituir, tan pronto como las 
condiciones sean propicias, una Unión Aduanera entre sus territorios, acuerdan 
establecer un régimen de libre intercambio que se prometen perfeccionar en un 
período de diez años a partir de la fecha inicial de vigencia de este Tratado. 
A tal efecto, deciden eliminar entre sus territorios los derechos de aduana y 
los gravámenes y requisitos que en seguida se mencionan, en lo que se refiere 
a los productos que figuran en la lista que formará el Anexo "A" del presente 
Tratado.

/Articulo IV

Artículo 188
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Los Estados signatarios, convencidos de la necesidad de unificar sus tari
fas aduaneras y teniendo el firme propósito de establecer entre sus territo
rios una Unión Aduanera, se comprometen a llevar a cabo, previo estudio y 
dictamen de la Comisión Centroamericana de Comercio que más adelante se esta
blece, la equiparación de los derechos y otros recargos que cada uno de 
ellos aplique a la importación de las mercancías que figuran en la lista 
anexa, o que se agreguen a ella posteriormente, así como de sus principales 
materias primas y sus envases.

Artículo IV

Articulo XIX
La Comisión Centroamericana de Comercio tendrá las siguientes funciones:

a) Proponer a las Partes Contratantes medidas conducentes al des
arrollo y al perfeccionamiento de la zona centroamericana de libre comercio 
a que hace referencia este Tratado, asi como para lograr los fines 
de la integración económica de los países centroamericanos, y elaborar un 
plan definido para ello,inclusive una Unión Aduanera y el establecimiento 
de un Mercado Común en Centroamérica.

Artículo XXIV
En virtud de que el presente tratado es de carácter específicamente centro
americano y tiene por objeto sentar las bases para la Unión Aduanera de los 
países contratantes y la integración progresiva de sus economías, los Esta
dos signatarios convienen en que, antes de firmar o ratificar acuerdos multi
laterales relativos a productos, comercio o concesiones arancelarias, o de 
resolver su acceso a cualquier organismo internacional creado por dichos 
acuerdos o de negociar arreglos dentro del marco de tales organismos, cele
brarán consultas con el propósito de adoptar, si fuera posible, uria actitud 
común y solidaria.

/d) Tratado
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d) Tratado de Asociación Económica (febrero de 1960)

Articulo I I I

Al constituirse la Unión Aduanera a que se refiere el Capítulo III, habrá 
libre circulación de mercancías entre los territorios de las Partes Contra
tantes sin distinción de origen, procedencia o destino. En el período 
de transición anterior a la Unión Aduanera, sin embargo, sólo gozarán de 
libre circulación los productos naturales y los artículos manufacturados 
originarios de los territorios de las Partes Contratantes, los cuales se 
intercambiarán en los términos y condiciones fijados más adelante.

Artículo XVI I-''
Las Partes Contratantes se comprometen a equiparar la totalidad de los gravá
menes sobre la importación, dentro del plazo máximo de cinco años a partir 
de la vigencia de este tratado. La equiparación comprenderá todos los impue¿ 
tos, contribuciones y derechos de cualquier índole que cause la importación.

Dicha equiparación tendrá lugar de acuerdo con los términos del 
Convenio Centroamericano de Equiparación de Gravámenes a la Importación; pero 
no se demorará por la circunstancia de que no se haya llegado a niveles 
centroamericanos dentro de los cinco años establecidos en este Artículo.

Artículo XVIII-''
Una vez equiparada la totalidad de los gravámenes sobre la importación, las 
Partes Contratantes determinarán las bases de una administración aduanal 
común, cuyas recaudaciones serán equitativamente distribuidas entre los Esta
dos signatarios. La organización de la Administración Aduanal Común así 
como la forma en que se distribuyen las recaudaciones, será objeto de Un 
protocolo especial.

a/ Estos artículos forman el Capítulo III a que se refiere el Artículo III.
/e) Resolución
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e) Resolución del Consejo Económico Centroamericano. Resolución 54 (CEC).
Plan de acción inmediata del Programa de Integración Económica Centro
americana (marzo de 1969)

• • • * •
Resuelve:
1. Fijar como objetivos centrales del Programa de Integración Econó

mica Centroamericana, en la siguiente etapa de su desarrollo:
a) El establecimiento de una unión aduanera entre sus territorios, en 

forma gradual y progresiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
del Tratado General;

b) La coordinación y armonización de las políticas nacionales en mate
ria industrial, agropecuaria, monetaria y de infraestructura, según las nece
sidades del Mercado Común y de la formación de la Unión Aduanera;

• e • > •
2. La primera fase de los trabajos tendientes a la consecución de los 

objetivos señalados, se efectuará conforme al siguiente Plan de Acción 
Inmediata:

A. Unión Aduanera
i) Suscribir un convenio en que se establezcan las modalidades y 

alcances de la primera etapa de la Unión Aduanera, teniendo en cuenta tanto 
las necesidades del libre comercio general, como la conveniencia de incorporar 
en la operación del actual mercado común, elementos adicionales que tengan 
como fin promover un desarrollo equilibrado entre los cinco países. De ser 
posible, este convenio deberá incluir disposiciones generales tendientes 
a la formación gradual y progresiva y al perfeccionamiento de la Unión Aduanera 
Centroamericana en sus etapas posteriores; y,

ii) Encomendar a la SIECA que prepare un estudio sobre las caracterís
ticas que podría tener la Unión Aduanera Centroamericana; las distintas 
etapas que cabría prever para su establecimiento, especificando los aspectos 
relativos a su primera fase; el plazo en que podría quedar perfeccionada, 
y los principales problemas que habría que resolver en el período de su forma
ción, tales como los referentes a una administración aduanera común, la

/recaudación
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recaudación y distribución entre los países de los ingresos provenientes 
de las importaciones; la posibilidad de establecer un sistema de crédito 
compensatorio de las disparidades que pudieran existir como resultado de dife
rencias en las corrientes de intercambio recíproco y en los precios de los 
productos centroamericanos respecto de los precios de los productos prove
nientes de terceros países, y otros aspectos relacionados con la coordina
ción y armonización de instrumentos legales que tienen que ver con políticas 
y programas de distinta índole, como son las franquicias aduaneras industria
les y de otra naturaleza, otros factores de la política de importaciones, y 
los efectos previsibles sobre el funcionamiento y relativa importancia de 
las terminales portuarias y de los sistemas de transporte. Este estudio 
deberá someterse a los órganos del Tratado General a más tardar durante el 
último trimestre de 1969.

B . Coordinación de políticas económicas

« • • • 9
iii) Acelerar el proceso de armonización tributaria a nivel centro

americano, en lo referente a impuestos internos al consumo y sobre las 
ventas, así como a tributos sobre la renta de sociedades mercantiles y 
sobre dividendos, a fin de facilitar los ajustes que en este campo deter
mine la existencia del Mercado Común, de asegurar el eficiente funciona
miento de este último, y de hacer posible el avance hacia la Unión 
Aduanera ;

/f) Resoluciones
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f) Resoluciones del Comité de Cooperación Económica
i) Resolución 24 (CCE) sobre nivelación de aranceles (enero de 1956)

Resuelve :
Encomendar al Subcomité de Comercio Centroamericano que proceda a 

preparar, en colaboración y con la ayuda de la Secretaría y de otros orga
nismos de las Naciones Unidas, un proyecto que pueda servir de base para 
la nivelación de los aranceles de los países centroamericanos como etapa 
previa a la constitución de una unión audanera.

/ii) Resolución 118
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ii) Resolución 118 (CCE) sobre Unión Aduanera (enero de 1963)

Resuelve:
1. Recomendar a los gobiernos que sometan a ratificación legislativa 

los instrumentos que han sido suscritos y que aún no se encuentren ratifi
cados, y que efectúen en breve plazo el depósito de los respectivos 
instrumentos.

2. Encomendar a la SIECA el estudio y preparación de los instrumentos
y medidas que sean necesarios para: a) la incorporación a corto plazo al
régimen general de libre comercio del mayor número posible de rubros compren
didos en el Anexo A del Tratado General, y en particular, de aquéllos que 
están sujetos a restricciones en forma indefinida, así como para la adopción 
de los acuerdos complementarios previstos en el mismo Tratado; b) la termi
nación del Arancel Uniforme Centroamericano y la incorporación al sistema
de equiparación inmediata de rubros comprendidos actualmente en las listas 
B de equiparación progresiva dentro del Convenio de Equiparación Arancelaria 
y sus Protocolos, y c) la adopción de los Protocolos y disposiciones comple
mentarias previstas en el Convenio Centroamericano sobre Incentivos Fiscales
al Desarrollo Industrial.

3. Encomendar a la secretaría de la CEPAL los estudios básicos para 
determinar las posibles repercusiones económicas y fiscales del estableci
miento de una Unión Aduanera, tomando en consideración características que 
se ajusten a las condiciones existentes en Centroamérica y a los objetivos 
que se persiguen a través de la integración.

4. Encomendar a ambos organismos el estudio inmediato de las carac
terísticas y modalidades que podría asumir la futura unión aduanera y los 
procedimientos a seguir para su constitución, teniendo en cuenta sus inter- 
relaciones con los tratados de integración existentes.

/iii) Resolución 134
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iii) Resolución 134 (CCE) sobre funcionamiento del Mercado Común 
(enero de 1966)

• • » • •

Resuelve:

C. Unión Aduanera Centroamericana 
Recomendar a la SIECA que acelere sus estudios sobre el perfeccionamiento 
de la Unión Aduanera Centroamericana, con vistas a identificar y analizar 
problemas, y proponer la aplicación de ensayos parciales que permitan ir 
acumulando experiencias sobre la materia, y al Consejo Económico, que impulse 
la . realización de tales ensayos en la práctica.

/g) Resolución
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g) Resolución del Subcomité Centroamericano de Comercio.
Resolución 17 (SC.l) sobre procedimientos para la equiparación 
arancelaria centroamericana (septiembre de 1957)

Resuelve:

16, Sugerir que el Comité de Cooperación Económica considere en 
etapas posteriores el estudio de los factores generales de costos que 
convendría igualar en los países centroamericanos a fin de sentar bases ade
cuadas de competencia para el funcionamiento de una Unión Aduanera.

/2. Declaración



CEPAL/MEX/71/22/Add.2
Pág. 13

2. Declaración de los presidentes de América (abril de 1967)

II. Programa de acción

3, Medidas con respecto al Programa de Integración Económica 
Centroamericana.

Los Presidentes de los Estados miembros del Mercado Común Centro 
americano se comprometen a:

a) Ejecutar un programa de acción que comprenda, entre otras, las 
siguientes medidas:

1) Perfeccionar la Unión Aduanera y crear la Unión Monetaria 
Centroamericana;

2 ) .........

/3. Acuerdos
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a/^• Acuerdos del parlamento centroamericano —
(septiembre de 1971)

a) Resolución III
La Comisión de Asuntos Financieros consideró que era necesario modi

ficar el texto del artículo 32 del Proyecto de Convenio de la Comunidad 
Centroamericana, por el siguiente texto:

"Unión Aduanera
Artículo 32. Los Estados signatarios acuerdan constituir una Unión 

Aduanera entre sus territorios, la cual se regirá por las disposiciones 
contenidas en el Protocolo que se suscriba para tal efecto."—^

b) Resoluciones XVI y XVII
La Comisión de Asuntos Jurídicos al proponer la creación de la Corte 

Centroamericana de Justicia, incluyó en su convenio básico (artículo 22) y 
en Sus estatutos (artículo 2), que dicha Corte "conocerá de los conflictos 
que surjan con motivo del funcionamiento de la Unión Aduanera Centroameri
cana y del proceso para la unión económica total de Centroamérica."

a/ Tomado del Acta Final del Parlamento Centroamericano reunida en la 
ciudad de Guatemala, del 13 al 15 de septiembre de 1971. 

b/ La resolución indica que el Anexo E del Convenio de creación de la Comu
nidad Centroamericana señala en detalle los términos en que se consti
tuiría la Unión Aduanera. El Anexo E todavía no ha sido circulado.

/4. Resumen
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4. Resumen de trabajos elaborados en Centroamérica 
sobre Unión Aduanera

a) Uni¿n Aduanera y económica, su coincidencia necesaria. José Sancho;
EDUCA. 1970 c/
Se trata de un ensayo académico, por el cual se constata, mediante 

el doble método empírico y racionalista, "....que el perfeccionamiento 
de la Unión Aduanera constituye un camino necesario previo en la evolución 
hacia un más alto grado de integración económica entre los países miembros 
del Mercado Común Centroamericano. "

Un análisis acerca de algunos casos de integración entre países, en 
diversas partes del mundo y en diversos períodos históricos, comprueba que 
"...las uniones aduaneras convergen necesariamente a la formación de 
uniones económicas." Y, al mismo tiempo, también demuestra que la ausencia 
de una unión aduanera es rasgo característico de las agrupaciones que 
fracasan.

Demuestra también el ensayo que es incuestionable la necesidad de 
avanzar en el perfeccionamiento de la Unión Aduanera, para poder alcanzar 
una mayor fusión de las economías nacionales de los cinco países centroame
ricanos, lo que a su vez implica la necesidad de coordinar, armonizar o 
unificar los sectores más estratégicos de la política económica 
centroamericana.

c/ Resumen preparado por el autor.

/"La líbre
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"La libre movilidad absoluta, sin restricciones artificiales de 
ninguna índole, posibilita que entren en juego las fuerzas económicas que 
caracterizan el sistema propio de una economía de mercado," De ahí que a 
la Unión Aduanera se le considere como un medio eficaz para interpenetrar 
los sistemas económicos de los países, para interrelacionar los intereses 
y expectativas nacionales y particulares, y para crear y fortalecer los 
intereses comunes.

La Unión Aduanera, per se.no necesariamente conduce hacia la unifica
ción económica, pero sí constituye un camino necesario previo en la evolu
ción hacia un más alto grado de integración económica. Esta afirmación se 
comprueba al destacarse los desajustes existentes en Centroamérica y que im
piden la formación de la necesaria base política y económica sobre la que 
se asienten los estadios más evolucionados de la integración. La Unión 
Aduanera "es antesala ineludible para la consolidación de la Unión Económica*

El trabajo concluye con un epílogo, en el que se enuncian los princi
pales obstáculos que encara Centroamérica en su progreso hacia estadios más 
evolucionados de integración económica. Además, se hacen algunas reflexio
nes sobre las ventajas y puntos débiles de tres posibilidades opcionales, 
sobre las bases mediante las que se redistribuirían los ingresos aduaneros 
recaudados.

/b) Nota



d/b ) Nota sobre la Unión Aduanera Centroamericana - SIECA. 1967—
I. Definición de propósitos 

De acuerdo con la resolución 54 sobre el establecimiento de una Unión 
Aduanera, del Consejo Económico Centroamericano, la idea central es buscar 
formas de cooperación más estrecha para poder actuar de manera conjunta 
en aquellos sectores que faciliten el desarrollo económico de Centroamérica, 
teniendo en cuenta que el Mercado Común ha llegado a un estado de avance 
en el cual la acción ejercida por medio de los mecanismos existentes para 
propiciar un desarrollo armonioso de las economías centroamericanas es 
insuficiente.

Por otra parte, en las intervenciones de algunos de los Ministros 
se observa un propósito inmediato, más limitado, de hacer una asignación de 
las recaudaciones por concepto de impuestos a las importaciones en forma 
distinta de aquélla que resulta de aplicar las disposiciones aduaneras en 
vigencia, buscando compensar las disminuciones de ingresos fiscales que han 
venido teniendo en el curso del funcionamiento del Mercado Común.

De conformidad con lo anterior, es necesario definir cuáles son los 
aspectos que serían considerados en un esquema de Unión Aduanera. Al respecto 
deben hacerse las siguientes consideraciones:

a) Los conceptos académicos vigentes resultan insuficientes en el 
contexto de una Unión Aduanera Centroamericana, debido a que el Mercado 
Común Centroamericano ya ha cumplido la mayoría de los requisitos básicos

, CEPAL/MEX/71/22,'Add.2
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d/ Reproducción textual del documento Nota sobre la Unión Aduanera 
Centroamericana ' (SIECA)

/de una
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de una Unión Aduanera en el sentido teórico. De hecho, los únicos conceptos 
que quedarían por incorporar serían los que se refieren al libre intercambio 
de mercancías procedentes de terceros países y la elaboración de una fórmula 
para distribuir los ingresos fiscales provenientes de las importaciones.

b) En consecuencia, el concepto de Unión Aduanera debe ser más amplio 
y contemplar la toma de decisiones comunes que afecten a sectores de la 
actividad económica en forma tal que se traduzcan en una aceleración del 
proceso de desarrollo. A título de ejemplo podrían considerarse acciones 
tendientes a facilitar la movilización de la mano de obra y de capitales
en Centroamérica.

c) La Unión Aduanera, en consecuencia, debe concebirse como una etapa 
intermedia hacia la realización de objetivos más amplios e incorporar desde 
ahora elementos de una unión económica; el compromiso que se suscriba con 
base en el estudio debe prever la marcha hacia la completa unión económica, 
si es que se desea prevenir la repetición de problemas como los observados 
en los últimos años.

II. Consideración de obstáculos a removerse para la adecuada 
operación de la Unión Aduanera

a) Aspectos de política económica
Una vez establecidas las áreas en que habrá de operar la Unión Aduanera, 

será necesario identificar aquellos sectores que podrían interferir con su 
adecuada operación. Siendo el objetivo de todos los esquemas de integración 
económica el establecer las bases de una adecuada competencia, deben examinarse 
algunas disposiciones de política económica vigentes en el orden nacional que 
de ser discrepantes entre sí, pudieran afectar el régimen de competencia. Con
cretamente debería examinarse el régimen impositivo y como consecuencia de ello 
la política presupuestaria de los gobiernos; debe estudiarse la política mone
taria y crediticia; el régimen laboral; la política de inversiones, incluyendo 
la actitud nacional hacia la inversión extranjera, y los mecanismos para la 
planificación del desarrollo, todo ello con miras a crear las condiciones que 
concilien las acciones en estos campos con el buen funcionamiento de la Unión 
Aduanera.
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b) Aspectos administrativos
En el caso centroamericano, la creación de una Unión Aduanera conlleva 

el serio estudio de los sistemas aduaneros de los países, tanto en sus 
aspectos físicos como administrativos. Si bien se ha adelantado bastante 
en la parte institucional mediante la uniformidad de la legislación básica 
en esta materia, la práctica aduanera en Centroamérica todavía presenta 
grandes discrepancias. Por tal razón, los estudios deben referirse a la 
adecuación de los sistemas existentes a la implantación de una Unión Aduanera 
y llegar a sugerir los cambios que sean necesarios, Además, la uniformidad 
que es deseable en un contexto de Mercado Común para asegurar la competiti- 
vidad, se vuelve indispensable cuando se trata de una Unión Aduanera. Asi, 
la acción en esta área debe comprender la iniciación de las labores, ya 
planteadas en el seno de la SIECA, sobre la modernización de la NAUCA y la 
adopción de criterios modernos sobre clasificación y valuación, para lo 
cual se tendrían que considerar las implicaciones de adoptar las diferentes 
convenciones que existen dentro del marco del Consejo de Cooperación Aduanera 
de Bruselas.

c) Aspectos de la estructura institucional existente
Es necesario que el estudio determine si el aparato institucional 

creado por los diferentes instrumentos de la integración económica, son 
adecuados para las acciones que significaría la Unión Aduanera, Además 
de propuestas para la creación de un mecanismo para atender los aspectos 
administrativos de hacer la distribución de las recaudaciones aduaneras, 
debería investigarse la capacidad de los órganos actuales para tomar deci
siones de política económica y la necesidad de incorporar nuevos elementos 
en dicho proceso,

III. Acciones para completar el esquema vigente 
El Mercado Común Centroamericano, si bien registra un normal funcionamiento, 
está todavía lejos de ser un ente perfecto. Preocupa a las instituciones 
regionales la circunstancia de que las políticas arancelarias y en materia 
de libre comercio no pueden ser aún integrales, por estar pendientes de perfec
cionamiento el arancel uniforme y el régimen de libre comercio. El estudio
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deberá determinar si la formación de una Unión Aduanera es factible aún 
cuando no se haya completado el Mercado Común y sugerir diversas alternati
vas. Además, debe contemplar la posibilidad de que la creación del nuevo 
esquema de la Unión Aduanera pueda facilitar la acción en los campos que 
todavía están pendientes de unificación.

IV. Comentarios sobre las modalidades a seguir para 
la distribución de ingresos fiscales

Cualquiera que sea la modalidad que se siga para distribuir los ingresos 
procedentes de derechos aduaneros, deberían establecerse las siguientes 
condiciones :

a) Los ingresos a distribución deberán incluir todas las recaudacio
nes por gravámenes a la importación, es decir, derechos y recargos de 
cualquier naturaleza;

b) Deberán omitirse aquellos rubros para los que no exi3ta equipara
ción arancelaria ni libre comercio en el caso de productos centroamericanos 
equivalentes. (Este caso no incluye "desequiparación temporal);

c) En todo caso, deberá deducirse una proporción para atender a los 
gastos de operación de las aduanas. Por razones de orden práctico esta 
deducción podría ser un porcentaje fijo, acordado de antemano, con base en 
estudios hechos en aduanas eficientes del área;

d) Una oficina central, autónoma, se encargaría de aplicar los cri
terios de distribución y disponer las transferencias que cada sistema adua
nero tendría que hacer o recibir;

e) Las exportaciones deberían quedar exentas de este sistema y, en
«caso de efectuarse por una aduana distinta a la del país de origen, ésta 

entregará los derechos causados al sistema aduanero de dicho país, deduciendo 
una proporción previamente establecida, para cubrir el costo de la operación.

En cuanto a los sistemas de distribución de los ingresos, pueden 
seguirse diferentes alternativas. Se enumeran a continuación algunas de 
ellas:
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a) Establecimiento de la Unión Aduanera por fases, en la primera 
de las cuales se centralizarían en un fondo común las recaudaciones aran
celarias provenientes de la aplicación de derechos a las importaciones para 
las industrias C del Convenio de Incentivos Fiscales, más las recaudaciones 
provenientes del treinta por ciento de recargo sobre los derechos de las 
materias primas. El producto se distribuiría aplicando el criterio de 
manufacturas consumidas en cada uno de los cinco países, que tengan contenido 
importado sujeto a gravámenes. (Propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda de Honduras; no menciona nada acerca de las fases posteriores);

b) Variante de a): distribución entre los cinco países de las recau
daciones por la importación de materias primas y bienes intermedios, hecha 
con base en el criterio de déficits de comercio intracentroamericano. Las 
demás recaudaciones se distribuirían con base en la población, ajustada para 
excluir aquellos sectores que no participan en la economía monetaria;

c) Igual que b), con el agregado de que las recaudaciones con base 
en la importación de materias primas y bienes de consumo deberían ser usa
das por los países con mayores déficits en inversiones en sectores produc
tivos, lo cual deberían hacer en un plazo prudencial. De otra manera, estos 
fondos se incorporarían a los recursos del Banco Centroamericano;

d) Distribución de todos los ingresos por gravámenes a la importa
ción y recargos con base en criterios de: i) población; ii) recaudacio
nes aduaneras nacionales en los últimos cinco años; iil) proporción de los 
ingresos aduaneros en el presupuesto, y iv) destino de las mercancías 
importadas.
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c) Pasos hacía la Unión Aduanera - SIECA, 1969—

I. Introducción
Los Estados centroamericanos se han comprometido a constituir una Unión 
Aduanera entre sus territorios. En cumplimiento de tal objetivo, han 
casi perfeccionado un Mercado Común consistente en una zona de libre comer
cio, más un arancel uniforme para las importaciones del resto del mundo.
La Unión Aduanera implicará, como se ha visto, la supresión de las líneas 
aduaneras aún existentes entre los países, a fin de que puedan comerciarse 
libremente todas las mercancías sin distinción de origen o procedencia. 
Alcanzada esta etapa, estarla configurado plenamente un mercado único de 
mercancías que abarcarla la totalidad de los territorios de los Estados 
miembros.

En el camino hacia la constitución de tal Unión Aduanera, paulatina
mente tendrán que irse resolviendo una serie de problemas y se irán sen
tando ciertas bases formales e institucionales que facilitarán, en el 
momento oportuno, la decisión política que inaugurará esta nueva etapa 
dentro del proceso de unificación económica. De momento ya se registra
ron progresos importantes en tal sentido. Tal es el caso, por ejemplo, del 
Código Aduanero Uniforme y de sus dos reglamentos, el general y el aplica
ble al libre comercio. Asimismo, se ha institucionalizado la Reunión de 
Directores Generales de Aduanas dentro del Sistema Institucional del MCCA.
Por otra parte, se está avanzando en la suscripción de un convenio que le 
dará flexibilidad al Arancel Uniforme y de otro convenio que uniformará 
las legislaciones arancelarias nacionales. Asimismo, se está pensando en 
la necesidad de crear una oficina central para la clasificación y valora
ción aduaneras.

II. Características de la Unión Aduanera
En teoría, una Unión Aduanera significa la creación de un espacio aduanero 
único entre dos o más territorios. En otras palabras, se suprime toda clase 
de barreras artificiales al comercio recíproco entre los Estados 
é/ Reproducción textual (documento de la SIECA).
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copàrtlclpes y se crea una barrera aduanera única frente al comercio con 
países no miembros. Ahora bien, dadas las condiciones particulares de 
los países centroamericanos, la Unión Aduanera exigirá la vigencia simul
tánea de un mecanismo de recaudación y distribución de los Ingresos 
aduaneros.

Lo afirmado al final del párrafo precedente tiene una triple justi
ficación. En primer lugar, y tal como ya se habla mencionado, se persigue 
evitar que haya perjuicios fiscales de unos países en favor de otros. Esto 
podría ocurrir debido a que las diferencias geográficas y de infraestruc
tura física --particularmente puertos-- pueden reorientar el comercio de 
importación desviándolo hacia puertos de ingreso localizados en países 
distintos de los de consumo final. De ocurrir esto, como es dé prever, 
los países realmente consumidores verlan trasladados sus Ingresos aduaneros 
hacia los países por donde se efectúa la internación al territorio aduanero 
único. En segundo término, y derivado de lo que se acaba de expresar, los 
países tendrían que configurar un rnecanismo que garantice la distribución 
equitativa de los mismos. En otras palabras, no se tratarla de una simple 
redistribución con base a lo que se hubiera recaudado de no existir unión, 
pues la libre circulación de mercancías extranjeras podría proporcionar 
beneficios directos de otra índole a los países favorecidos por mejores 
condiciones naturales, mayor desarrollo de sü infraestructura física y más 
eficiente organización del comercio.

Una tercera justificación --quizás la más destacada-- se basa en la 
importancia relativa que tienen los ingresos de tipo aduanero dentro de 
los presupuestos nacionales de los países miembros. En efecto --y no 
obstante que los ingresos aduaneros han venido perdiendo importancia, cedién
dosela a los impuestos internos al consumo--, aquéllos representan cerca 
de un tercio en promedio de los ingresos tributarios totales de los gobier
nos de los países miembros. Obviamente, si las rentas aduaneras tuviesen 
una significación relativamente pequeña, como ocurre en la Comunidad Eco
nómica Europea, el mecanismo comunitario de recaudación y distribución de 
las mismas no tendría mayor razón de ser dentro del contexto de una futura 
unión, en la que haya libre comercio irrestricto --sin barreras de ninguna 
clase-- para todas las mercancías, independientemente de su origen o 
procedencia.
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III. Los problemas previos a resolver
La constitución de la Unión Aduanera exigirá el que se aborde previamente 
la solución de ciertos problemas, para lo cual será necesario preparar los 
estudios del caso y formular las propuestas adecuadas. Uno de ellos habrá 
de referirse propiamente al campo tributario. En este aspecto, no solamente 
habrá que hacer las apreciaciones necesarias para determinar en qué forma se 
verán afectados los fiscos de los Estados miembros, por el eventual hecho de 
transferirse la función recaudadora de las rentas aduaneras a un ente comuni 
tarto; sino que habría que resolver simultáneamente el problema que se plan
tea con los impuestos internos al consumo. Tal como se ha visto, tales tri
butos se aplican en las oficinas aduaneras encargadas de tramitar la inter
nación de mercancías con procedencia del extranjero y también se aplican en 
tales aduanas --las fronterizas-- a las mercancías bajo régimen de libre 
comercio. La dificultad principal en ambos casos estriba en la falta de 
armonización de las políticas tributarias nacionales y, particularmente, en 
lo distinto de los sistemas, tasas y modalidades de recaudación de dichos 
impuestos internos al consumo. La solución que se logre tendrá en este caso 
que ser compatible con los siguientes dos elementos: 1) el sistema comuni
tario para la recaudación de los tributos que se aplican al momento de efec
tuarse la importación de productos extranjeros, y 2) la eliminación de las 
oficinas recaudadoras localizadas en las fronteras entre los países miembros

Por otra parte, en el campo de la armonización tributarla tendrá que 
acometerse la tarea de equiparar y ajustar los impuestos vigentes a la expor 
tación; de no ocurrir esto, no se podría permitir el libre intercambio de 
mercancías sujetas a tales impuestos.

Un segundo problema a estudiarse concierne a la organización del comer 
cío de importación, tanto por lo que se refiere a los sistemas como a los 
medios de distribución. Es de prever que la eliminación total de barreras 
aduaneras internas conlleve una restructuración de las corrientes tradicio
nales de mercancías y tienda a introducir técnicas más modernas y eficientes 
de comercialización. Para que tal evento ocurra dentro de un marco de orden 
y no cree condiciones que puedan redundar en prácticas restrictivas de la 
competencia --por el hecho de que los sistemas de distribución no se logren
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ajustar a la nueva situación--, se hace necesario estudiar las prácticas 
y métodos que actualmente se usan en la comercialización de mercancías 
extranjeras y sugerir fórmulas que los hagan adecuados al nuevo sistema 
que se cree mediante la Unión Aduanera.

Por lo que toca a los medios de distribución, será necesario, además, 
efectuar estudios y proponer fórmulas que tiendan a colocar en condiciones 
de eficaz y racional operación los sistemas intracentroamericanos de trans
porte (carretera, ferrocarril, acuático y aéreo), asi como a introducir 
complementaridad y eficiencia en los puertos centroamericanos que operan 
con el comercio de ultramar.

Otro problema al que deberá abordarse y tratar de encontrársele solu
ción concierne a los aspectos administrativos propios de la Unión Aduanera. 
Uno de tales aspectos tendrá que referirse a la preparación del personal 
que tendrá a cargo las funciones aduaneras dentro del nuevo sistema; en este 
campo obviamente corresponderá al ICAP realizar una importante tarea. Otro 
aspecto a estudiarse se refiere a las modalidades de organización. En este 
sentido, habrá que decidir primero si se hacen ensayos parciales de Unión 
Aduanera por productos o por pares de países; luego habría que buscar la 
forma de administrar tales ensayos, o la unión total, en su caso. La posi
bilidad de crear un ente comunitario supranacional parece ser la forma ideal, 
pero acaso sea necesario concebir modalidades cercanas o intermedias que 
posibiliten la administración regional de las rentas aduaneras.

IV, Los avances institucionales previos
Finalmente, es necesario hacer breve alusión a los avances institucionales 
previos a la constitución formal de la Unión Aduanera. Un primer e inelu
dible paso lo constituye la creación del mecanismo que le confiera flexi
bilidad al manejo del Arancel Uniforme Centroamericano. Corresponde ahora 
señalar bajo qué modalidad es que los gobiernos están concibiendo tal meca
nismo. Trátase, en términos simples, de que los estados autorizarán al 
Consejo Económico mediante un convenio especial para que éste pueda variar 
los derechos aduaneros uniformes dentro del margen con limites mínimo y 
máximo que al efecto se determinará. Una vez obtenido acuerdo en el seno
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del Consejo Económico, los gobiernos pondrán en vigor los nuevos derechos 
uniformes mediante los procedimientos legales vigentes, pero sin necesi
dad de obtener la ratificación previa por parte de los congresos nacionales.

Un segundo paso lo constituirá la creación de una Oficina Central de 
Clasificación y Valoración Aduaneros. Tal avance se justifica por el hecho 
de que los países aplican sus propias prácticas de valoración y métodos de 
clasificación, lo que desde luego no garantiza la aplicación uniforme del 
Arancel Uniforme y en cierta medida, desvirtúa los efectos que con él se 
persiguen. Ya existe un progreso importante en tal sentido. En efecto', 
mediante el Articulo 22 del Código Aduanero se establece un mecanismo por 
el cual se pretende garantizar el que todas las mercancías se clasifiquen 
uniforme y correctamente. Sin embargo, a pesar de que el citado instrumento 
se encuentra en vigor en cuatro países, el mismo no ha podido ser aplicado 
plenamente. Por otra parte, y por lo que toca a la valoración aduanera, hay 
que mencionar que el anteproyecto en discusión sobre legislación arancela
ria uniforme contiene una definición sobre el valor en aduana, que para 
Centroamérica resulta ser el cif. Pero tal instrumento aún está en proceso 
de estudio y negociación. Con todo, Centroamérica tendrá que contar en un 
futuro con un mecanismo eficiente de acción supranacional para la determi
nación uniforme del valor en aduana y para la clasificación de las mercan
cías dentro de la Nomenclatura. Para esto último se requerirá incluso de 
un laboratorio aduanero de ámbito regional, sobre cuya necesidad se han 
hecho algunas apreciaciones en reuniones conjuntas celebradas con partici
pación de SIECA, ICAITI e ICAP.
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d) En torno a la Unión Aduanera Centroamericana - SIECA. 1969-̂

1. Introducción
El propósito del presente trabajo es el de plantear Ideas generales con 
el ánimo de suscitar el diálogo sobre uno de los aspectos más Importantes 
que configurarán el esquema de la futura Unión Aduanera Centroamericana. 
Trátase en fin de señalar los hechos y los problemas que de una u otra 
manera tienen relación con la modalidad que lleguen a adoptar los Estados 
centroamericanos para la distribución, entre los países, de los ingresos 
aduaneros.

2. Postulados
Las consideraciones contenidas en el presente trabajo se han hecho admi
tiendo los siguientes postulados: primero, la Unión Aduanera es un instru
mento necesario para el desarrollo económico Integrado de Centroamérica y,
segundo, existe un compromiso de los Estados al respecto y una decisión del
órgano superior del Programa de Integración --el Consejo Económico Centro
americano--, en el sentido de alcanzar dicha unión en un plazo cercano.

3. El concepto de Unión Aduanera
Se asume que los Estados centroamericanos alcanzarán progresivamente la 
Unión Aduanera, siendo que para su etapa final se supone la supresión 
completa de todas las barreras artificiales que puedan frenar el comercio 
recíproco de mercancías sin distinción de origen o procedencia. Supone, 
además, la vigencia de una tarifa aduanera única para el comercio de impor
tación y exportación con países no miembros.

Dadas las condiciones particulares de los países centroamericanos, 
la Unión Aduanera exige la vigencia simultánea, desde el principio, de un 
mecanismo para la recaudación y distribución equitativa de los ingresos 
aduaneros. Tres hechos justifican lo anteriormente afirmado. El primero 
y más importante se deriva de la importancia relativa de los ingresos
£/ Reproducción textual (documento de la SIECA).
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aduaneros dentro de los presupuestos nacionales. Esta circunstancia jus
tifica una actitud de cautela por parte de los gobiernos con respecto a 
esta fuente de Ingresos fiscales. El segundo hecho está dado por las dife
rencias geográficas y de infraestructura física entre los países, lo que 
hace prever una posible reorientación del comercio; esto podría ocasionar 
beneficios fiscales en favor de los países por donde se produzca la impor
tación o exportación de mercancías de y hacia el resto del mundo, en bene
ficio de los países realmente consumidores o productores, según el caso.
El tercer hecho está dado por las diferencias relativas en la estructura 
productiva de los países centroamericanos. Esta circunstancia permite 
prever que los países exportadores de bienes manufacturados con lnsumos 
importados gravados, puedan obtener beneficios fiscales en perjuicio de los 
países de destino final. O, dicho lo anterior en términos globales, los 
países netamente exportadores obtendrían beneficios en perjuicio de los 
países netamente importadores.

4. Premisas
Se asume, asimismo, que dentro del contexto de la Unión Aduanera Centroame- 
rlcana estarán vigentes dos instrumentos, cuyas implicaciones directas en 
los Ingresos fiscales son de primordial importancia. El primero de ellos 
es precisamente, tal como ya se mencionó, una tarifa aduanera única, por la 
cual se cobren los mismos impuestos para la importación y exportación de mer
cancías de y hacia el resto del mundo. El segundo instrumento se refiere a 
una política uniforme de exoneraciones fiscales a la actividad productiva.

5. Distribución de los ingresos aduaneros
La primera cuestión a dilucidar dentro del contexto de un mecanismo para la 
distribución equitativa de los ingresos aduaneros, se concreta en la siguiente 
pregunta: ¿qué modalidad de mecanismo estarían dispuestos a adoptar los Esta
dos miembros?

La respuesta a la anterior pregunta debe encontrarse necesariamente en 
el campo político. En tal sentido, es necesario establecer primero cuál es 
el grado de transferencia de soberanía que, en el campo fiscal, estarían
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dispuestos los Estados copartícipes. 0, en otras palabras, cuál es el 
grado de acción supranacional que se ejercerla mediante los órganos que 
administren dicho mecanismo.

Quizás el estudio de dos aspectos económicos contribuya a dar res
puesta a la pregunta que nos ocupa. El primero de ellos se refiere a las 
diferencias relativas en la estructura y magnitud, por país, del consumo 
de bienes Importados y de la producción de bienes para la exportación. 
Resulta claro que conforme sean más grandes las diferencias existentes, 
más difícil se hace la adopción de un sistema comunitario para la adminis
tración de los impuestos que recaen sobre la Importación de bienes extran
jeros y sobre la producción de bienes para la exportación. El segundo 
aspecto a estudiar se refiere a las diferencias relativas en el grado de 
desarrollo económico entre los países. En tal sentido, es de prever que 
se presenten dificultades en la medida de que haya países con mayores o 
menores posibilidades para acudir a Impuestos distintos dé los aduaneros, 
para fortalecer sus respectivas finanzas públicas. Además, los términos 
de intercambio tienden a deteriorarse en perjuicio de los países de menor 
desarrollo relativo, como se sabe.

El análisis sobre tres ejemplos que se hará a continuación, acaso 
contribuya también a aclarar dudas con respecto a la pregunta que nos ocupa. 
Primero, será considerada una modalidad en la que se opere el mínimo de 
cesión de soberanía por parte de los Estados miembros. Seguidamente, se 
analizará una modalidad intermedia en la que los países conservan cierta 
soberanía, pero trasladan parte de la misma a un ente comunitario. La ter
cera modalidad es acaso la más avanzada y consiste en una federalización
completa en las finanzas públicas del campo aduanero. Esta última modali
dad supone la creación de órganos supranaclonales.

5 .1  Modalidad p rim arla  (p a ís  de d e s tin o  o de p rod u cción ,
según el caso) .

La fórmula que plantea menos dudas para su adopción, pues pareciera Ser 
la más justa, es la que se basa en el país de destino para la distribución 
de los impuestos de importación, y en el país de producción para los
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im puestos de e x p o rta c ió n . Por lo  que to ca  a e s to s  ú ltim o s , la  fórm ula no 

p a re c ie ra  se r  d i f í c i l  de a p lic a r  dada su r e la t iv a  sim p lic id ad  té c n ic a , pues 

só lo  se t r a t a r l a  de d eternílnar la  producción t o t a l  por p a ls  de cada b ie n , 

s u je to  a gravámenes a la  e x p o rtació n  y r e s t a r le  e l  co rresp o n d ien te  consumo 

dom éstico más un a ju s te  por lo s  exced en tes que se acumulen y lo s  que se 

e x p o rten . Con re sp e c to  a la  d is tr ib u c ió n  de lo s  im puestos a la  im porta

c ió n , es  en donde se p la n te a r ía n  lo s  problemas más d i f í c i l e s  para a p lic a r  

la  fórm ula d e l p a ls  de d e s tin o . E sto  o c u r r ir á  para todos lo s  casos de com

ponentes im portados que son som etidos a p rocesos de m anufactura en un p a ls  

para su uso o consumo d e f in i t iv o  en o tro  p a ls  miembro. También se p re se n 

ta rá n  problemas de muy d i f í c i l  so lu c ió n  cuando se  den casos de co n cen tració n  

de la  d is tr ib u c ió n  de b ie n e s  importados en un so lo  t e r r i t o r i o .  Los dos 

caso s que se acaban de c i t a r  y que luego se e x p lic a rá n  con mayor d e t a l l e ,  

perm iten p rev er e l  su rg im ien to  de c o n f l ic t o s  d erivados de una p o s ib le  d i s 

tr ib u c ió n  in e q u ita t iv a , además de que p lan tean  s e r ia s  d if ic u lta d e s  de tip o  

a d m in is tra tiv o .

No o b sta n te  lo s  problem as que se acaban de ap u n tar, e s ta  fórm ula p e r 

m it ir la  mantener e l  s istem a de au to rid ad es aduaneras n a c io n a le s . 0 sea que 

cada Estado c o le c t a r la  lo s  im puestos de lo s  b ie n e s  que se im porten o exporten  

por su t e r r i t o r i o .  S e r la  n e c e s a r io , s in  embargo, que lo s  Estados puedan e j e r 

c e r  algún t ip o  de f i s c a l iz a c ió n  y que, además, lo s  E stad os netam ente c o le c 

to re s  re c ib a n  c i e r t a  compensación por g a sto s  a d m in is tra tiv o s .

La f i s c a l iz a c ió n  mencionada puede e je r c e r s e  m ediante t r e s  m odalidades.

La prim era de e l l a s  c o n s i s t i r í a  en que cada p a ls  e s t a r la  au to rizad o  para 

c o lo c a r  delegados suyos en la s  o f ic in a s  aduaneras de lo s  o tro s  p a ís e s .  E sto s  

delegados f i s c a l iz a r ía n  e l  t o t a l  de lo s  in g re so s  aduaneros y t r a ta r ía n  de 

determ inar a p r io r i  e l  p a ls  de d e s tin o  f in a l  de lo s  b ien es im portados. Una 

segunda modalidad c o n s i s t i r í a  en que cada p a ls  in s t a le  una o f ic in a  c e n tr a l  

f is c a l iz a d o r a  en cada uno de lo s  o tro s  p a ís e s .  F in a lm en te , una te r c e r a  moda

lid ad  p od ría  c o n s i s t i r  en que lo s  c in co  p a ís e s  creen  un so lo  órgano f í s c a l i -  

zador in d ep en d ien te , una e s p e c ie  de c o n t r a lo r la  r e g io n a l.

Como se puede d edu cir de todo lo  an terio rm en te  exp resad o, no es en e l  

asp e cto  de la  recau d ació n  en donde se  pueden p re se n ta r  la s  d if ic u lta d e s  y

/c o n tr o v e r s ia s
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c o n tro v e rs ia s  más s e r ia s ,  é s ta s  se en con trarán  s in  duda en e l  a sp e cto  d i s 

t r ib u t iv o  de lo s  In g reso s aduaneros, p a rticu la rm e n te  de lo s  o rig in ad o s en 

la s  im portaciones de b ien es term inados y sem iterm lnadós p roced en tes de 

p a ís e s  te r c e r o s .

Con re sp e c to  a l  prim ero de lo s  problem as que se c i t a r o n ,  o sea e l  de 

la  d is tr ib u c ió n  de lo s  im puestos recaudados por la  im portación  de compo

nen tes que se in corp oren  en m anufacturas d estin ad as para su uso o consumo 

d e f in i t iv o  en o tro  p a is  miembro, se p la n te a  la  necesidad, de e s ta b le c e r  com

p lica d o s  sistem as c o n ta b le s  en la s  p la n ta s  m an u factu reras, a f in  de d e te r 

minar correctam en te  e l  monto d e l impuesto sobre t a le s  componentes que e l  

estad o  p rod uctor te n d ría  que t r a n s f e r i r  a l  estad o  consum idor.

En e s te  punto es oportuno s e ñ a la r  que la  id ea  de un sistem a de devolu

c ió n  de im puestos a l  f a b r ic a n te , combinado con la  a p lic a c ió n  de in p u estos 

p ro p o rcio n a les  --co m p e n sa to r io s--  por p a rte  d el p a ís  im portador, debe s e r  

d escartad a  desde e l  p r in c ip io . En e f e c t o ,  lo  prim ero p od ría  In v o lu cra r  la  

a p lic a c ió n  de su b sid io s  a la  e x p o rta c ió n , y lo  segundo s i g n i f i c a r l a  un r e t r o 

ceso  en e l  l i b r e  com ercio , pues e x ig i r la  mantener y f o r t a le c e r  e l  ap arato  

aduanero in te rn o , d esv irtu ánd ose la  imagen d e l Mercado Común.

La segunda d if ic u l ta d  más s e r ia  que se p la n te a , t a l  como ya se men

c io n ó , corresponde a lo s  casos de co n ce n tra ció n  en un p a ís  de la  a c tiv id a d  

p rivad a para la  d is tr ib u c ió n  en todo C entroam érica de b ien es de proced encia  

e x t r a n je r a . En e f e c t o ,  e s  de p rever que la  e lim in a c ió n  t o t a l  de la s  b a r r e 

ra s  aduaneras in te rn a s  c o n lle v e  una r e s tr u c tu r a c ió n  de lo s  s istem as t r a d i 

c io n a le s  de d is tr ib u c ió n  y v e n ta , y tie n d a  a e x ig i r  la  in tro d u cció n  de t é c 

n ic a s  modernas y más e f i c i e n t e s  de c o m e rc ia liz a c ió n . Una de e s ta s  té c n ic a s  

se rá  s in  duda la  c o n c e n tra c ió n , en cuyo caso  se e n c o n tra r ía n  d if ic u lta d e s  

para la  d eterm inación  a p r io r i  d el p a is  de d e stin o  f in a l  de lo s  b ien es  impor

ta d o s. Por e s ta  razón s e r ia  n e c e s a r io  e x ig i r  e l  empleo de r e g is t r o s  minu

c io s o s  y de sistem as c o n ta b le s  com plicad os, además de e je r c e r s e  un c o n tro l 

e s t r i c t o  en cada ca so .

R ecapitu lando todo lo  expresado en lo s  p á rra fo s  p re ce d e n te s , se puede 

d e c ir  que la  fórm ula que nos ocupa perm ite mantener la  a d m in istra c ió n  de la  

recau d ación  por medio de la s  au torid ad es aduaneras n a c io n a le s , pero e x ig e  a 

la  vez com plicados mecanismos para la  d eterm inación  del p a ls  de d e stin o  f i n a l .

/E s  con
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Es con tod o, lo  que g a ra n tiz a  la  base más ju s t a  para la  r e d is t r ib u 

c ió n  de lo s  in g reso s aduaneros y , por o tr a  p a r te ,  e l  asp ecto  de sob eran ia  

só lo  se v e r la  a fe c ta d o  por la  p re s e n c ia  en cada p a ls  de au torid ad es f i s c a -  

liz a d o ra s  in d ep end ien tes o a la  orden de lo s  o tro s  p a ís e s ,  según e l  ca so .

5 .2  Modalidad in term ed ia  ( t r a n s fe r e n c ia s  com pensatorias)

Una fórm ula in term ed ia  p od ría  c o n s i s t i r  en un sistem a por medio del cu al 

lo s  p a ís e s  netam ente exp ortad ores tr a s la d a r ía n  una prop orción  de sus in g r e 

sos f i s c a l e s  - -c a lc u la d a  en fu n ción  de su su p erá v it com ercia l i n t e r r e g i o n a l - 

h a c ia  lo s  p a ís e s  netam ente im p ortad ores; e s to s  se  b e n e f ic ia r ía n  en prop orción  

a su d é f i c i t  en e l  com ercio i n t e r r e g i o n a l .  La ju s t i f i c a c i ó n  para e s ta  moda

lid ad  e s t a r la  dada por e l  hecho, que ya se  m encionó, de que lo s  p a ís e s  p ro 

d u ctores c o le c ta r ía n  im puestos sobre componentes que luego transform an y 

d estin an  para su uso o consumo d e f in i t iv o  en o tro  p a is  miembro; también 

recau d arían  im puestos de b ien es f in a le s  d estin ad os a o tro  p a is  miembro, en 

lo s  c a so s  de co n cen tració n  de la  d is t r ib u c ió n . Ahora b ie n , como se hace 

p rácticam en te  im posib le d eterm inar con e x a c t itu d  e l  p a ís , de d e stin o  - -e n  

co n s id e ra c ió n  a la s  d i f ic u l ta d e s  que se con sid eraro n  para la  fórm ula p r i 

m a r ia -- ,  e s ta  nueva m odalidad, cue p od ría  denominarse de tr a n s fe r e n c ia s  

com p en satorias, perm ite  s o s la y a r  e so s  problem as té c n ic o s  pero a la  vez p la n 

te a  un problema p o l í t i c o .  Se t r a t a  de que s e r ia  n e c e s a r io  e s ta b le c e r ,  por 

medio de un órgano com u n itario , la  magnitud de esa p ro p o rció n .

C á lcu lo s  aproximados con base en la s  c i f r a s  del com ercio i n t e r r e g i o 

n al d e l año 1967 , perm iten e s ta b le c e r  que s e r ía  n e c e s a r io  adop tar una base 

de 50 por c ie n to  sobre e l  su p erá v it de lo s  p a ís e s  netam ente ex p o rtad o res , 

para que N icaragua - - e l  mayor p a ls  d e f i c i t a r i o - -  se  h u b iera  b e n e fic ia d o  con 

una Buma de a lre d e d o r de 12 m illo n es de d ó la r e s , una vez compensados lo s  

sa ld o s  de todo e l  com ercio in t r a r r e g lo n a l . F a l t a r la  determ inar s i  e s ta  suma 

compensa o no su pérdida f i s c a l  por im portar de C entroam érica l ib r e  de 

im puestos lo  que h u b iera  importado de te r c e r o s  p a ís e s  recaudando lo s  c o r r e s 

pondientes gravámenes. E sto  ú ltim o co n s titu y e  la  e s e n c ia  d e l problema y 

te n d r ía  que s e r  estud iad o en d e t a l l e .
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Con re sp e cto  a la  r e d is tr ib u c ió n  de ¿os im puestos de e x p o rta c ió n , 

siem pre convendría mantener la  fórm ula d el p a ís  de o r ig e n , t a l  como ya 

se e x p lic ó  en la  a n te r io r  m od alid ad ,: en v i s t a  de que aparentem ente no se 

p re s e n ta r ía n  c o n f l ic to s  té c n ic o s  im p o rtan tes.

Por lo  que to ca  a la s  m odalidades para la  recau d ación  de lo s  impues

to s  aduaneros, e s ta  fórm ula tam bién perm ite que t a le s  in g re so s  s ig a n  siendo 

recaudados por la s  au torid ad es aduaneras n a c io n a le s , pero e x ig i r la  siem pre 

c ie r t o  grado de f i s c a l iz a c ió n  por lo s  o tro s  p a ís e s ,  no o b sta n te  en menor 

medida que en e l  caso  de la  modalidad .p rim aria  ya a n a liz a d a . Para e s ta  

segunda fórm ula lo  que s e r la  n e c e s a r io  determ inar con p r e c is ió n  s e r ia n  ú n i

camente la s  c i f r a s  d e l com ercio i n t e r r e g i o n a l .  E s to , desde lu eg o , pod ría  

p la n te a r  d if ic u lta d e s  aunque no muy s e r ia s  en la s  o f ic in a s  aduaneras i n t e r 

n a s , pues cada p a ls  te n d r ía  que v e r i f i c a r  con e x a c titu d  e l  v a lo r  de lo  que 

im porta y exp orta  dentro  d e l t e r r i t o r i o  de la  unión .

D entro de e s ta  fórm ula, e l  concepto  de so b eran ía  se  ve im plicado por 

e l  hecho de que te n d r ía  que s e r  un órgano com u n itario  quien a p ro b arla  la  

base para la  d is t r ib u c ió n , En t a l  s e n tid o , lo s  estad o s con su p erá v it en e l  

com ercio dentro  de la  unión , e s ta r ía n  ob lig ad o s a t r a n s f e r i r  in g re so s  f i s c a 

le s  en b e n e f ic io  de lo s  p a ís e s  con sa ld o  d esfav o rab le  en d icho com ercio , 

con base en lo  que a l  re s p e c to  d ecid a e l  órgano co rre sp o n d ien te .

5 .3  Modalidad avanzada ( fe d e r a liz a c ió n  de lo s  in g re so s  aduaneros)

La fórm ula que permite* que lo s  in g re so s  aduaneros sean recaudados por un 

en te  re g io n a l, y d is tr ib u id o s  m ediante un presupuesto aprobado por un órgano 

de d e c is ió n  su p ran acio n a l, co rresp o n d eria  indudablemente a la  e tap a más avan

zada de la  Unión Aduanera e n tre  lo s  p a ís e s  cen tro am erican o s.

La c e s ió n  a b so lu ta  de so b eran ía  f i s c a l  en e l  campo aduanero es la  

c a r a c t e r í s t i c a  más d estacad a de e s ta  fórm ula. En e f e c t o ,  no só lo  la  admi

n is t r a c ió n  de la s  o f ic in a s  recaudadoras e s t a r la  en manos de un en te  su p ra

n a c io n a l, s in o  que la  forma en que lo s  mismos se  g asten  s e r ia  d ecid id a  

también por ese  órgano su p ran acio n a l.

/Por la
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Por la  n a tu ra le z a  e im p lica c io n e s  de e s ta  fórm ula, probablem ente 

sea n e c e s a r io  c r e a r  una d iv is ió n  de p od eres. En t a l  s e n tid o , h a b ría  que 

co n ceb ir  la  c re a c ió n  de un órgano e je c u t iv o ,  de un órgano l e g i s la t iv o  y  de 

un órgano c o n tr a lo r .  Se t r a t a r l a  en f i n ,  de una o rg an izació n  com u n itaria  

su p ran acion al en e l  ramo aduanero.

La d is tr ib u c ió n  de lo s  in g re so s  te n d ría  que h a ce rse  de acuerdo con 

normas de p o l í t i c a  previam ente e s ta b le c id a s , p articu la rm e n te  a q u é lla s  que 

in sp ira n  lo s  o b je t iv o s  fundam entales d e l Programa de In te g ra c ió n  Económica 

C entroam ericana. En t a l  s e n tid o , l a  co n stru cc ió n  de obras de in f r a e s t r u c 

tu ra  re g io n a l y la  a p lic a c ió n  d e l p r in c ip io  d el d e s a r ro llo  e q u ilib ra d o , 

s e r ia n  acasc- dos de lo s  p r in c ip a le s  o b je t iv o s  a c u b r ir s e  d en tro  de un p re 

supuesto com u n itario . Asimismo, por v ía  de dicho presupuesto  pod ría  c u b r irs e  

apropiadam ente todo e l  g asto  p ú b lico  que demanda l a  ad m in istració n  d el P ro

grama de In te g ra c ió n  Económica C entroam ericana.

6- Epilogo
Es in n e c e s a r io  s e ñ a la r  que e x is t e  toda una s e r ie  de p o s ib ilid a d e s  para la  

esco g e n cia  de la  modalidad de recau d ación  y d is tr ib u c ió n  de lo s  In g reso s 

aduaneros, dentro d e l co n tex to  de la  fu tu ra  Unión Aduanera C entroam ericana. 

E s ta s  e s ta r ía n  enmarcadas t a l  vez dentro de la s  dos modalidades extrem as que 

se acaban de c o n s id e ra r . Podrían darse d iv e rsa s  com binaciones e n tre  una 

a d m in istra c ió n  re g io n a l o c in c o  a d m in istra c io n e s  n a c io n a le s , con d is t r ib u 

c ió n  por p a ís  de d e s tin o , o con un sistem a com pensatorio , o con un sistem a 

com u n itario .

Con todo, la  modalidad in term ed ia co n sid erad a , o sea la  que se admi

n i s t r a  nacionalm ente y d is tr ib u y e  con base a una fórm ula n ego ciad a , es  la  

que im p lica  menos problem as In h eren tes  a l  concepto de l a  so b e ra n ía , y la  que 

p la n te a  menos d if ic u lta d e s  de orden té c n ic o .

Q uedaría por r e s o lv e r ,  fin a lm e n te , la  d eterm inación  de lo s  b e n e fic io s  

in d ir e c to s  que ob ten d rían  lo s  p a ís e s  m ejor fav o recid o s por co n d icio n es n a tu 

r a l e s ,  mayor d e s a r r o llo  de su in fr a e s tr u c tu r a  económica y una más e f i c i e n t e  

o rg an izació n  d el com ercio .
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e ) Sem inarlo sobre Unión Aduanera. SIECA. 1969—

1 . E l concepto de Unión Aduanera

1 .1  E l concepto  u n iv e rsa l

En térm inos g e n e ra le s , lo s  p a r t ic ip a n te s  reco n o ciero n  que e x is te  un 

concepto de a c e p ta c ió n  u n iv e rs a l sobre Unión Aduanera. En t a l  se n tid o , 

se sabe que lo s  grupos de p a ís e s  que se comprometen a formar una Umión 

A.duanera e n tre  sus t e r r i t o r i o s  suprimen completamente la s  b a rre ra s  

in te rn a s  a l  com ercio re c íp ro c o  de b ie n e s  s in  d is t in c ió n  de o rig en  o 

d e stin o  y , además, co n stitu y en  una b a rre ra  aduanera ú n ica  para e l  

com ercio con p a ís e s  no miembros. Se t r a t a ,  en resumen de c r e a r  un t e r r i 

to r io  aduanero ú n ico . También se sabe que en lo s  caso s en que lo s  p a ís e s  

p a r t ic ip a n te s  tie n e n  acentuadas d ife r e n c ia s  en su d e s a r r o llo  económico 

r e la t iv o  y en su p o s ic ió n  g e o g rá f ic a , y que además lo s  im puestos aduaneros 

son de c i e r t a  im p ortan cia  dentro  de lo s  In g reso s t r ib u ta r lo s  t o t a le s ,  se 

c o n s titu y e  sim ultáneam ente un mecanismo de recau d ación  y d is tr ib u c ió n  de 

lo s  t r ib u to s  aduaneros.

1 .2  ;.Un concepto cen troam erican o?

Los aco n tecim ien to s  h i s t ó r ic o s  que se r e g is t r a n  en e l  proceso 

de in te g ra c ió n  económica en C entroam érica enseñan que, para e l  caso  con

c r e to  d e l Mercado Común, se ha con solid ad o un concepto que d i f i e r e  b a sta n te  

de la  con n otación  que se le  a d ju d ica  a e s te  térm ino en o tr a s  p a r te s  d e l 

mundo. ¿Podrían la s  c ir c u n s ta n c ia s  p a r t ic u la r e s  de C entroam érica j u s t i 

f i c a r  la  e la b o ra c ió n  de u n .con cep to  su i g á n e ris  para u nión Aduanera?

Los p a r t ic ip a n te s  en e l  sem in ario , reconocien d o que no se t r a t a  de 

form ular desde ya ese  con cep to , exp resaron  s in  embargo, sus puntos de 

v is t a  a l  r e s p e c to , lo s  cu a le s  se enmarcan con d iv e rso s  m a tice s  d entro  de 

dos t e s i s  extrem as.

ef Reproducción te x tu a l  d e l documento de SIECA.
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Por una p a r te , se h izo  é n fa s is  en la  necesidad  de encam inar lo s  

mayores e s fu e rz o s  h a c ia  la  pron ta c re a c ió n  de un a u té n tic o  t e r r i t o r i o  

aduanero ú nico  e n tre  lo s  p a ís e s  cen troam erican os, lo  que e x ig i r ía  p e r fe c 

c io n a r  previam ente lo s  s ig u ie n te s  in stru m en tos: a )  l ib r e  com ercio de pro

ductos o r ig in a r io s  de la  zona: b )  l ib r e  com ercio i r r e s t r i c t o  de b ie n e s  

e x tr a n je r o s ; c )  t a r i f a  uniform e e x te rn a  para la  im portación  y e x p o rta c ió n  

de y h a c ia  e l  r e s to  d e l mundo; d) eq u ip aració n  de lo s  im puestos in te rn o s

a l  consumo, y e ) un mecanismo re g io n a l para la  recau d ación  y d is tr ib u c ió n

e q u ita t iv a  de lo s  in g re so s  aduaneros. Se señ aló  que solam ente a l  comple

ta r s e  t a le s  co n d icio n es se pod ría  h a b la r  de la  e x is te n c ia  de un mercado 

ú nico  para la s  m ercan cías, en e l  que se han suprimido to ta lm en te  la s  b a r re 

ra s  aduaneras in te r n a s .

Ante la  pregunta p lan tead a en e l  se n tid o  de cu a l s e r ía  e l  re su lta d o  de

la  c o n s t i tu c ió n  de un t e r r i t o r i o  aduanero ú n ico , cuyos rasgos más so b re 

s a l ie n t e s  son lo s  que se acaban de ap u ntar, se  señ a laro n , en re sp u e s ta , 

algunas ju s t i f i c a c i o n e s .  En prim er lu g a r, se d i jo ,  e l  t e r r i t o r i o  aduanero 

ú nico  s e r ía  la  e tap a  f in a l  que c o n s o lid a r ía  e l  concepto de mercado único 

centroam ericano para la s  m ercan cías y e x ig i r ía  p erfecc io n am ien to s  s im u ltá 

neos en lo s  s is tem as de p rod ucción , d is t r ib u c ió n , c o m e rc ia liz a c ió n  y en lo s  

medios y v ía s  de tra n s p o r te . Se p u n tu a lizó , en segundo lu g a r , que e l  t e r r i 

to r io  aduanero ú nico  no se  puede dar per s e , s in o  que p ara le lam en te  te n d rían  

que form u larse p o l í t i c a s  uniform es en lo s  s e c to r e s  ag ro p ecu ario , in d u s tr ia l  

y de in fr a e s tr u c tu r a  f í s i c a  como medios para h acer e fe c t iv o  e l  aprovecha

m iento de la s  oportunidades que o fr e c e  la  nueva dim ensión d el m ercado. 

Sim ultáneam ente te n d rían  que form u larse p o l í t i c a s  arm ónicas en lo s  s e c to r e s  

f i s c a l ,  m on etario , b a n ca rio  y c r e d i t i c i o  y s e r ía  n e c e s a r io , asim ism o, co n tar 

con una p o l í t i c a  co m ercia l e x te rn a  u niform e. Se exp resó , en f i n ,  que e l  

t e r r i t o r i o  aduanero ú nico  d a r ía  la s  co n d icio n es n e c e s a r ia s  para avanzar h a c ia  

e s ta d io s  más. evolu cionad os de unión económ ica, a l  p la n te a rs e  como hecho una 

mayor fu s ió n  de la s  economías n a c io n a le s  y una mayor in te rp e n e tra c ió n  de 

la s  fu erzas  d e l m ercado.

/En e l
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En e l  o tro  extrem o se co lo caro n  quienes conciben  la  Unión Aduanera 

como e l  re su lta d o  f in a l  de un p roceso  en e l  que no necesariam en te tie n e n  

que h ab erse p erfeccio n ad o  lo s  in stru m entos que ya se c i ta r o n . En t a l  

se n tid o , se exp resó , un paso inm ediato d eb erla  e s ta r  c o n s titu id o  por la  

c re a c ió n  de un sistem a de t r a n s fe r e n c ia s  f i s c a l e s  por e l  cu a l lo s  p a ís e s  

más b e n e fic ia d o s  tra s la d e n  in g re so s  f i s c a l e s  a lo s  menos fa v o re cid o s  por 

la  op eración  d e l Mercado Común. P o steriorm en te  se i r í a  lib eran d o  e l4 K'
in tercam b io  por grupos de p rod u ctos, s in  d is t in c ió n  de o r ig e n , combinán

dose e s to  con un mecanismo de d is tr ib u c ió n  de im puestos aduaneros e n tre  

lo s  p a ís e s , de acuerdo con una fórm ula convenida. E ste  p roceso  no n ece 

sariam ente o b l ig a r ía  e l  p erfecc io n am ien to  p rev io  d el l ib r e  com ercio de 

productos o r ig in a r io s ,  n i  de la  t a r i f a  uniform e, y e x i g i r í a  m antener la s  

aduanas in te r n a s .

Con re sp e c to  a la  a n te r io r  p o s ic ió n , algunos p a r t ic ip a n te s  argü

yeron que s i  C entroam érica co n so lid a  un mecanismo de r e d is tr ib u c ió n  de 

in g re so s  aduaneros como paso inm ediato d e l Mercado Común, s in  avanzar en 

o tro s  campos que tiendan a p e r fe c c io n a r  e l  l ib r e  com ercio y la  t a r i f a  

uniform e, se  e s t a r ía  an te  e l  p e lig r o  de p erp etu ar en su estad o  a c tu a l 

lo s  avances ya lo g rad o s . Y, además, probablem ente no se r e s o lv e r ía n  lo s  

problem as f i s c a l e s  que actu alm ente a fe c ta n  a todos lo s  p a ís e s  miembros, 

y muy en p a r t ic u la r  a q u é llo s  que r e g is t r a n  p érd id as en e l  com ercio 

in t r a r r e g io n a l .

Los p a r t ic ip a n te s  que apoyaron e s ta  o tr a  t e s i s  exp resaron , aunque con 

algunas v a r ia n te s , que es n e c e s a r io  b u scar una modalidad de U.niún Aduanera 

que se a ju s te  a la s  c ir c u n s ta n c ia s  p r e v a le c ie n te s , o sea una modalidad 

grad u al, s in  in tro d u c ir  desde e l  p r in c ip io  elem entos que a l te r e n  e l  orden 

a c tu a l ,  a f i n  de no in c u r r i r  en e l  p e lig r o  de que no se lo g re  ningún 

avance debido a lo s  s e r io s  o b s tá c u lo s  — p o l í t i c o s ,  económ icos y ju r í d i 

c o s — que h a b r ía  n ecesid ad  de ven cer para la n z a rse  h a c ia  e ta p a s  más 

am b icio sas.
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De manera unánime, lo s  p a r t ic ip a n te s  se pronunciaron p a r t id a r io s  de que

cu a lq u ie ra  sea la  modalidad o e l  proximo paso dentro  d el programa de 

in te g ra c ió n  económ ica, la s  a cc io n e s  deben exten d erse  h a c ia  la  in co rp o ra 

c ió n  de nuevos y más avanzados elem entos de unión económ ica, de acuerdo 

con un enfoque prim ordialm ente d e s a r r o l l i s t a .  Para t a l  p ro p ó sito , s e r ía  

n e c e s a r io  o r ie n ta r  lo s  e s fu e rz o s  que perm itan la  f lu id e z  más p e r fe c ta  de

todos lo s  fa c to r e s  p rod u ctiv o s y , en p a r t ic u la r ,  de la  mano de obra y

d el c a p i t a l .  En e s te  se n tid o , C entroam érica se a c e r c a r ía  en forma más 

d e fin id a  h a c ia  la  con secu ción  de una unión económica com pleta , lo  que 

im p lic a r ía  además la  form u lación  de p o l í t i c a s  uniform es re g io n a le s  en 

lo s  s e c to r e s  más e s t r a té g ic o s  de la  econom ía.

3 . Los problem as más re le v a n te s

S in  que se le s  co n sid ere  como lo s  ú n ic o s , lo s  p a r t ic ip a n te s  d e fin ie ro n  lo s  

problem as más s e r io s  que a fro n ta  e l  programa de in te g ra c ió n  económ ica, que 

en mayor o menor grado han venido p lan teand o , y seguramente p la n te a rá n  en 

e l  fu tu ro , la s  c r i s i s  más s e r ia s  en e l  funcionam iento d el Mercado Común. 

Son e l l o s :  la s  d ife r e n c ia s  en e l  d e s a r r o llo  económico r e la t iv o  e n tre  lo s  

p a ís e s  miembros, e l  estran g u lam len to  d e l s e c to r  ex tern o  de sus econom ías, 

y la  s itu a c ió n  f i s c a l .

«
3 .1  E l d e s a r r o llo  económico r e la t iv o

Se re co n o ció  que la s  d ife r e n c ia s  e x is te n te s  en e l  grado de des

a r r o l lo  económico r e la t iv o  e n tre  lo s  p a ís e s  miembros, e s tá  dando como 

re su lta d o  un aprovecham iento in e q u ita t iv o  de lo s  b e n e f ic io s  producidos 

por e l  Mercado Común, y no p a re c ie ra n  e x i s t i r  razones para suponer que 

no se van a p la n te a r  mayores i n ju s t i c i a s  conforme se avance h a c ia  nuevos 

e s ta d io s  de u n if ic a c ió n  económ ica.

Es por e l l o  que no puede s e r  p o ste rg a b le  la  necesid ad  de que C en tro 

américa cu en te  con un mecanismo e f i c a z  por e l  cu a l se  tie n d a  a aten u ar la s  

d e f ic ie n c ia s  que m a n if ie s ta n  lo s  p a ís e s  menos fa v o re cid o s  en su grado de 

d esarro llo  económ ico, y a compensar la s  p erd id as que su s itu a c ió n  desventa

jo s a  le s  impone.
/L as ta re a s
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Las ta re a s  que se emprendan en e s te  campo te n d rían  que s e r  e fectu ad as 

por órganos re g io n a le s , con s u f ic ie n t e  capacidad de a cc ió n  y d e c is ió n , a 

f in  de se n ta r  la s  b ases  que perm itan la  d is tr ib u c ió n  e q u ita t iv a  de lo s  

b e n e f ic io s  que se o rig in e n  d el Mercado Común, con lo  que se g a r a n t iz a r ía  

de manera permanente la  s a t i s f a c t o r i a  y v o lu n ta r ia  p a r t ic ip a c ió n  de todos 

lo s  p a ís e s .

3 .2  La c r i s i s  d e l s e c to r  ex tern o

Se re co n o c ió  asimismo que dada la  a l t a  dependencia de la s  economías 

cen troam erican as de su s e c to r  e x te rn o , hace que c u a lq u ie r  d e s a ju s te  en é s te  

re p e rcu ta  muy sensib lem ente en e l  r e s to  de la  econom ía, por lo  que es de 

e sp erar que lo s  p lan es de d e s a r r o llo  se vean a fe c ta d o s  q u izás en mayor 

grado dentro  d e l co n tex to  de una U nión Aduanera; t a l  como ha acaecid o  

con e l  funcionam iento d el Mercado Común. Es por e l lo  que tam bién se 

hace in e lu d ib le  form ular la s  medidas n e c e s a r ia s  o r ie n ta d a s  a d o tar a 

C entroam érica de una base económ ica menos v u ln e ra b le  a l  comportamiento 

de dicho s e c to r  e x te rn o .

3 .3 .  La s itu a c ió n  f i s c a l

Se señ a ló  de manera c a s i  unánime que la  c r i s i s  coyu n tu ral que e s tá  

p lanteándose en la  s itu a c ió n  h acen d arla  de todos lo s  p a ís e s  miembros, ha 

producido como re su lta d o  una d e c is ió n  d e l máximo órgano r e c to r  d e l Programa 

de In te g ra c ió n  Económica, en e l  sen tid o  de adoptar en un p lazo  muy breve 

compromisos para a lc a n z a r  progresivam ente la  Unión Aduanera, como medio 

para r e s o lv e r  lo s  e fe c to s  f i s c a l e s  d el funcionam iento de d ich o Programa.

Sobre e s te  p a r t ic u la r  se expresó la  duda de s i  lo  que lo s  gobiernos 

en re a lid a d  e s tá n  planteando es la  búsqueda de una fórm ula más para t r a t a r  

de re s o lv e r  sus problem as f i s c a l e s ,  o s i  se  t r a t a  verdaderam ente de una 

d e c is ió n  encaminada a a lca n z a r  grados más avanzados de in te g ra c ió n  

económ ica. La a n te r io r  a p re c ia c ió n  se d e riv a  de la  le c tu r a  d el 

A cta No. 25 d e l C onsejo Económico, p a rticu la rm e n te  de lo s  p á rra fo s  en 

donde aparecen consignadas la s  p a r t ic ip a c io n e s  de lo s  señ ores M in is tro s .

/P or o tr a
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Por o tr a  p a r te , e l  te x to  de la  re s o lu c ió n  No. 54 no co n tien e  un concepto 

sobre U nión Aduanera, dejando en manos de la  SIECA la  form ulación de una 

p ro p u esta . E sto  ú ltim o s i g n i f i c a ,  se exp resó , que s e rá  la  SIECA quien 

juegue e l  r o l  más tra n sce n d en ta l a l  p re se n ta r  a l  C onsejo Económico una 

fórmula sobre Unión Aduanera que a la  vez que s ig n if iq u e  un genuino paso 

a d e la n te , sea  de a ce p ta c ió n  por p a rte  de todos lo s  Estados miembros.

»
4 , E l r o l  de lo s  órganos d ir e c to r e s

A isladam ente, e l  Sem inario t r a t ó  e l  asp ecto  que se  r e f i e r e  a l  c a r á c te r  

su p ran acion al que n ecesariam en te habrán de a d q u ir ir  lo s  órganos d ir e c to r e s ,  

una vez se e n tre  en e tap as más avanzadas, dentro d e l p roceso  gradual de 

u n if ic a c ió n  económ ica. Sobre e s te  tema se señ alaro n  la s  d i f ic u l ta d e s  que 

problem ente se p rese n ta rá n  a l  te n e r  que c o n fe r ir s e  sob eran ía  a un en te  

r e g io n a l, lo  que s ig n i f i c a r á  una l im ita c ió n  de e l l a  por p a rte  de lo s  

Estados miembros. P a rticu la rm e n te , d en tro  d e l co n tex to  de una Unión 

A duanera, s e rá  in d isp e n sa b le  la  e x is te n c ia  de un en te  de a c c ió n  supra

n a c io n a l en e l  campo de la  a d m in istra c ió n  de lo s  t r ib u to s  aduaneros, tan to  

por lo  que to ca  a la  recau d ació n  de e l l o s ,  como a su d is tr ib u c ió n  p o s te r io r .  

Acaso sea  n e c e s a r ia  la  c re a c ió n  de a u té n tic o s  órganos com u n itarios en e l  

ramo aduanero, con fa c u lta d e s  l e g i s l a t i v a s ,  e je c u t iv a s  y c o n tr a lo r a s , ya 

sea que se d iv id an  o no e s to s  pod eres.

Sobre e s te  a sp e c to  de la  so b eran ía  se apuntó que es un tema que no 

n ecesariam en te debe p la n te a rs e  como un problema en s í ,  o in c lu so  convendría 

no p la n te a r lo  del tod o . E sto  e s  a s í  porque, por una p a r te , l a  t r a n s f e 

re n c ia  de so b eran ía  s e rá  una r e s u lta n te  In e lu d ib le  de lo s  avances i n s t i t u 

c io n a le s  en e l  campo de u n if ic a c ió n  económ ica, o sea  que no s e rá  p o s ib le  

e n tr a r  en grados mayores de in te g ra c ió n  s i  sim ultáneam ente no se c o n fie re n  

lo s  poderes in d isp e n sa b le s  a lo s  órganos r e g io n a le s . Por o tr a  p a r te , se 

apunte^ e l  problema de la  so b eran ía  en n u e stro s  p a ís e s  no t ie n e  la s  im p lica 

c io n e s  r e a le s  que e s te  térm ino p la n te a  en o tro s  p a ís e s  más grandes y evolu 

cio n ad o s. En e s te  s e n tid o , e l  o torgam iento de so b eran ía  a órganos c e n t r o ' 

am ericanos t ie n e  un s ig n if ic a d o  que se a c e rc a  a la  id ea de c re a c ió n  de la  

misma, más que e l  de su sim ple t r a n s fe r e n c ia  por p a rte  de lo s  E stad o s.

5. Disposiciones



5. Disposiciones del GATT sobre territorios v Uniones Aduaneras

Artículo XXIV. Uniones Aduaneras y zonas de libre comercio 

I. •••••
P á rra fo  2 (d e f in ic ió n  de t e r r i t o r i o  aduanero)

"A lo s  e fe c to s  d e l p resen te  acuerdo, se enten d erá por t e r r i t o r i o  

aduanero todo t e r r i t o r i o  que ap liq u e  un a ra n c e l d is t in t o  u o tra s  r e g la 

m entaciones co m erc ia le s  d is t in t a s  a una p a rte  s u s ta n c ia l  de su com ercio 

con lo s  demás t e r r i t o r i o s . 1'

X X .  . . . . .
P árra fo  8 (d e f in ic ió n  d eU n ió n  Aduanera)

"A lo s  e fe c to s  de a p lic a c ió n  d el p re se n te  acuerdo

a )  se entenderá por Unión Aduanera la  s u s t i tu c ió n  de dos o más 

t e r r i t o r i o s  aduaneros por un so lo  t e r r i t o r i o  aduanero, de manera:

i )  que lo s  d erechos de aduana y la s  demás reg lam en tacion es comer

c i a l e s  r e s t r i c t i v a s  (ex ce p to , en la  medida en que sea n e c e s a r io , la s  r e s 

t r ic c io n e s  a u to rizad as en v ir tu d  de lo s  a r t íc u lo s  X I , X I I ,  X I I I ,  XIV, XV 

y XX) sean elim inad os con re s p e c to  a lo  e s e n c ia l  de lo s  in tercam b io s comer

c i a l e s  e n tre  lo s  t e r r i t o r i o s  c o n s t i tu t iv o s  de la  unión o , a l  menos, en lo  

que co n ciern e  a lo  e s e n c ia l  de lo s  in tercam b io s co m erc ia le s  de lo s  produc

to s  o r ig in a r io s  de d ich os t e r r i t o r i o s ,  y

i l )  que, a re se rv a  de la s  d is p o s ic io n e s  d el p á rra fo  9 , cada uno de

lo s  miembros de la  unión a p liq u e  a l  com ercio con lo s  t e r r i t o r i o s  que no 

e s tá n  comprendidos en e l l a  d erechos de aduana y demás reg lam en tacion es del 

com ercio que, en su b s ta n c ia , sean id é n t ic o s ;

b ) se  entenderá por zona de l ib r e  com ercio , un grupo de dos o más 

t e r r i t o r i o s  aduaneros e n tre  lo s  c u a le s  se  e lim in en  lo s  derechos de aduana 

y la s  demás reg lam en tacion es co m erc ia le s  r e s t r i c t i v a s  (ex ce p to , en la  

medida en que sea n e c e s a r io , la s  r e s t r ic c io n e s  a u to riz a d a s  en v ir tu d  de lo s  

a r t íc u lo s  X I , X I I ,  X I I I ,  XIV, XV y XX) con re sp e cto  a lo  e s e n c ia l  de lo s  

in tercam b io s co m erc ia le s  de lo s  productos o r ig in a r io s  de lo s  t e r r i t o r i o s  

c o n s t i tu t iv o s  de d ich a zona de l ib r e  c o m erc io ."
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6 . Compensación
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6. Compensación en caso de desvíos de los ingresos aduaneros, en 
la Comunidad Económica Europea

En diciembre de 1968 la Comisión de la Comunidad presentó al Consejo de la 
misma un proyecto de Decisión cuyo objetivo era el de establecer las moda
lidades para compensar los desvíos que podrían producirse en los ingresos 
aduaneros, cuando las mercancías provenientes de terceros países --después 
de pagar los derechos de la tarifa común-- se reexportan a otro Estado 
miembro. Se solicitó en esa oportunidad que la Decisión entrase en vigor 
en julio de 1969.

El proyecto fue en consulta al Comité Económico y Social; en el diario 
oficial de la Comunidad del 14 de junio de 1969 se publicó el dictamen 
del Comité sobre este proyecto. Según informa el Boletín de las Comunidades 
Europeas—^el Comité rechazó el sistema propuesto por la Comisión, conside
rando --entre otros aspectos-- que se introducían formalidades administra
tivas complementarias en las fronteras nacionales que, de hecho, se oponen 
a la eliminación de obstáculos al intercambio comunitario.

Seguidamente se incluye la propuesta original de la Comisión sobre 
este tema:
Articulo primero;

Bajo reserva de las disposiciones del Articulo 4 de esta Decisión, y 
a contar del 1 de julio de 1969, las declaraciones de importación hechas 
en cada Estado miembro y referentes a las mercancías que llenan las condi
ciones del Artículo 9, párrafo 2 y artículo 10, párrafo 1 del Tratado, 
deben hacer constar si se trata de mercancías que, originalmente introducidas 
de terceros países en el Estado miembro (de procedencia) han sido, después 
de haber pagado los derechos de la tarifa aduanera común, reexportadas sin 
modificación alguna de su naturaleza, a otro Estado miembro (de destino).

1/ Véase el tomo 5, afio Segundo, de mayo de 1969, pág. 117.

/Artículo
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Articulo segundo

1. Las autoridades competentes de los Estados miembros establecerán, 
para el segundo semestre del año 1969, por Estado miembro de procedencia, 
una declaración de las operaciones aludidas en el artículo lo. y determi
narán, según la tarifaria común, el monto de los derechos de aduana
correspondientes.

2. Para el cálculo del monto de los derechos de aduana la tasa a tomar 
en consideración será la que se encuentre en vigor el primero de enero de 
1969, y el valor a tomar en consideración no tendrá en cuenta los gastos 
efectuados en el territorio del Estado miembro de procedencia, y en espe
cial a los que se refieren al almacenamiento, a la reexportación y al 
transporte de las mercancías. En el caso en que el valor declarado compren
diera tales gastos en que estos hubieran sido individualizados, el valor
de la mercancía será disminuido en un 5 por ciento. Deberá sustraerse 
además el margen de utilidad o de comisión obtenida en el territorio 
del Estado miembro de procedencia, cuando las mercancías hubieran sido 
reexportadas al Estado miembro de destino definitivo por un comerciante 
que ejerza la profesión de compra y reventa de mercancías o de comisionista. 
En el caso en que el valor declarado comprendiera el margen de utilidad o 
la comisión sin que los respectivos montos pudieran ser individualizados,el 
valor será disminuido en un porcentaje igual al 10 por ciento. También debe
rán considerarse los derechos de aduana percibidos efectivamente.

Articulo tercero
1. Las declaraciones á que se refiere el artículo segundo anterior serán 
enviadas a la Comisión antes del 1 de abril de 1970.
2. La Comisión establecerá y enviará al Consejo antes del lo. de julio de 
1970 un informe haciendo resaltar, por Estado miembro, el monto de los 
derechos ingresados en cada Estado por las mercancías de terceros países 
reexportadas a los otros Estados miembros, sin transformación de su natu
raleza; el monto de los derechos que corresponden a las mercancías de ter
ceros países importadas en cada Estado después de haber sido reexportadas, 
sin transformación de su naturaleza, por los otros Estados miembros; y,

/la diferencia
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la diferencia positiva o negativa entre los montos considerados en los 
dos párrafos anteriores.

Con base en ese informe, el Consejo determinará, por mayoría cali
ficada, tomando en cuenta una propuesta de la Comisión, las compensacio
nes resultantes que los Estados miembros deberán efectuar entre ellos.
Artículo cuarto

A petición conjunta de dos o más Estados miembros, la Comisión deci
dirá que al intercambio entre dichos Estados no se aplicarán las dispôs!" 
clones de los artículos anteriores o que se aplicarán únicamente a ciertos 
productos.
Articulo quinto

Una comisión de control constituida por un representante de cada 
Estado miembro y presidida por un representante de la Comisión estará 
facultada para verificar en cada Estado miembro las condiciones prácticas 
que sirven de base para elaborar las declaraciones a que se refiere el 
artículo primero, y a ellas mismas.

Esta comisión, presentará a la Comisión, antes del 1 de abril de 
1970, un informe general relativo a la aplicación de la presente decisión 
y lo transmitirá al mismo tiempo al Consejo con el informe a que se refiere 
el párrafo 2 del artículo tercero.
Artículo sexto

Para la aplicación de la presente decisión se entiende por Estado 
miembro de procedencia aquel de donde la mercancía ha sido reexportada 
directamente al Estado miembro de destino definitivo, por reexportación, 
el hecho de reexportar una mercancía sin hacerle ninguna modificación 
o habiéndola hecho objeto simplemente de una o varias de las operaciones 
siguientes: a) manipulaciones destinadas a asegurar la conservación en el
mismo estado durante el transporte y el almacenamiento de las mercancías 
importadas (aereación, refrigeración, extracción de partes averiadas y 
operaciones similares); b) cambios de embalajes y divisiones y reuniones 
de paquetes, ye) poner sobre los productos o sobre sus embalajes marcas, 
etiquetas u otros signos destintivos similares.
Artículo séptimo

La presente decisión está destinada a todos los Estados miembros.
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